
JUEVES 22 DE ASRH. DE 1937 NU
AÑO 1937

OFICIABOLETÍN
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIÓN!ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
\u25a0_r_a en los Boletines Omoiales, se han de mandar
ilJefe políticorespectivo, por cuyo eond-peto se pasa-
do n lns editores de los mencionados periódicos.,fa a ios eu g ¿e lggg)

Be publica todos los días, excepto loa domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficíales fuera de Madrid—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— Ba esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semebtre, 3., y un año, 72; y fuera
de Madrid: 28 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la"Administración del Boletín
Obicial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-

clusión del importe deltiempo de abono en letrade fácilcorbo

Anuncios procedentes de laExcelentísima
Diputación Provinoial: linea o íraooióp.

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: linea o fraoción
ídem particular es: linea o tracción. ......

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MUS: Be iimlmedia a nía J wdia iiitris Iinedia a sitie ) Befa

Número suelto: 5O céntimos
A particulares: ©O

Providencias judiciales galmente pobres a los citados don
José Meras y doña Josefa Castañón,
quienes deberán abonar en su día la
patente de litigante, creada por De-
creto de 4 de enero último, en susti-

gado de primera instancia número n,

de esta capital, ante Nos penden, en
virtud de apelación y seguidos entre
partes : de la una, como demandan-
tes apelados, los estrados del Tribu-
nal, por la incomparecencia en. esta
segunda instancia de don Olegario
Riera Cifuentes y don Graciano Sala
y Sala, y de otra, como demandada
apelante, doña María del Carmen Sal-
merón Fernández Bustamante, como
hija y heredera de doña Angela Fer-
nández de Bustamante, viuda de Sal-
merón, representada par el Procura-
dor don José Luis García López y
defendida por el Letrado don Alfon-
so Cabello, sobre nulidad de contra-

to y otros extremos, hoy incidente
de rendición de cuentas en ejecu-
ción de sentencia,

ínrique Aguilar Lorenz, C
Sala de la Audiencia Terr
Madrid,

AUDIENCIA TERRITORIAL Certifico :Que por la Sal;

de esta Audiencia Territori
taría de don Manuel Figue
autos seguidos por doña E
cías Pombo, con don Fruc
pinosa Cañadas y el Mini;

cal, sobre divorcio, estando

DE MADRID
tución de los suprimidos
arancelarios.

derechos

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de don Fran-
cisco García Viñals, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Ma-

nuel de la Plaza, Francisco Javier L.
Serraller, Manuel del Valle (rubri-
cados) .

Certifico: Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de Fernando Sanz Gar-
cía, y en autos incidentales seguidos
por don José Meras Méndez y su es-
posa, doña Josefa Castañon Meras,

con don Francisco García Viñals, en
los que también es parte el señor

Iado
del Estado, en representa-

de la Hacienda pública, sobre
za, se ha dictado la sentencia
(encabezamiento y parte disposi-
;on del tenor literal siguiente :

tada la señora Sodas, en c
pobre, por el Procurador
Rey, se ha dictado la sent

encabezamiento y parte
son del tenor literal siguk

Sentencia

Señores de Sala prim
José G. Llana, don Migu
don Manuel Salvador.cion Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier L. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autos,

estando celebrando audiencia públi-
ca la Sección tercera de este Supe-

rior Tribunal, en el día de su fecha,

de que certifico.
—

Ante mí, Fernan-
do Sanz (rubricado).

Fallamos En la villa de Madrid
cuy<

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia apelada, imponiendo al apelante
las costas del recurso y declarando
que aquél deberá satisfacer, en su
día y caso, la patente de litigante,
que, por sustitución de ios derechos
arancelarios que en esta instancia se
hayan devengado, se establezca, y
una indemnización compensatoria
<|ue prudencialmente fijamos en la
suma de 1.000 pesetas.

de 1937 En los
Nos penden, remitidos po
primera instancia de Alca!
res y seguidos entre parte

Sentencia número 56
Audiencia Territorial.— Señores de
cción tercera : Don Manuel de la
aza, don Francisco "Javier L. Se-
iller, don Manuel del Valle.—En
villa de Madrid, a i.° de abril de
37-—Vistos los autos civiles inci-

como demandante, doña
cías Poriibo, mayor de ed

dedicada a sus labores y
Puente de Vallecas, defen
Letrado don Antonio L<
nez y representada por el
don Andrés Ruiz Rey, yles que procedentes del Juzga Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 12 de
abril de 1037.— El Oficial de Sala,

Mariano Guzmán.

le primera instancia número 21

sta capital, ante Nos penden, en como demandado, don Fr

ud de apelación y seguidos en-
partes: de la una, como deman-
tes-apelantes, don José Meras

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en et Boletín Oficial de
la provincia, por la incomparecencia
n esta segunda instancia de don

Olegario Riera Cifuentes y don Gra-
ciano Sala y Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Manuel de
ia Plaza, Francisco Javier L. Serra-
11er. Manuel del Valle (rubricados).

pinosa Cañadas, mayor c
sado, vecino de esta capit
tado por los estrados por(C—140)(Núm. 487)
recncia, sobre divorcio, c

dez y su esposa, doña Josefa tos es también parte t
Fiscal,tañón Meras, vecinos de esta ca-

1, representados por el Procura Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia de Ma-r don Luis de Santiago y defendi-

s por el Letrado señor Hiera, y de
*a, como demandados-apelados,
i estrados del Tribunal, por la in-

cencia en esta segunda ins-
: de don Francisco García Vi-

V en los que es también parte el
Abogado del Estado, en repre-

n de la Hacienda Pública,
\u25a0 pobreza,

drid,
Fallamos

Certifico,: Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de Fernando Sanz García.
V en autos seguidos por don Olegario
Riera Cifuentes y don Francisco Sala
y Sala con doñea María del Carmen
Salmerón Fernández Bustamante, so-
bre nulidad de contrato y otros extre-
mos, hoy incidente de rendición de
cuentas, en ejecución de sentencia,

se ha dictado, la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son

del tenor literal siguiente :

Que debemos declarar
haber lugar a la disoluck
monio vincular de los e;

tuoso Espinosa Cañadas
cías Pombo, con expresa
de costas al marido, co
vencido y culpable, y a 1
expresa de indemnizar a

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponen-
te que ha sido en. estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec-
ción tercera de este Superior Tribu-
nal en el día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz (ru-

Fallamos
1 cuantía de 350 peseta

Quede la hija en

üue revocamos en todas sus par-
s la sentencia dictada el 16 de maye

tire, v, a su tiempo

puesto en el artículo 69
da ley de Divorcio.

.— „.

j6 por el Juzgado número 21 de
Madrid, por la que se denegó

neficio legal de pobreza a don
"y Meras Méndez y a su esposa,
"ña Josefa Castañón, para conti-
nuar litigando con don Francisco
•arcía Viñals, en autos de juicio vo-
ltario de testamentaría, pendientes
e apelación, que iniciaron como ri-

leclarando, en consecuencia, le-

Sentone ia número 57 bis Así por esta nuestra s<
por la incomparecencia <

do se publicará en la f
Lev -previene, de no soli;

cación personal dentro d
lo pronunciamos, manda

\u25a0nos.— José G. Llana,
Forés, Manuel Salvadoi

Audiencia Territorial.—Señores de

Sección tercera : Don Manuel de la
Plaza, don Francisco Javier L.Serra-
11er, don Manuel del Valle.*

En la villa de Madrid, a 2 de abril
¿e I93y.

—
Vistos los autos civiles in-

cidentales que, procedentes del Juz-

bricado)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 14 de
abril de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Mariano Guzmán.
(Núm 497) (C—143)
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Unión, provincia de Murcia, de d'ciocho años de edad, de oficio \h~ñil, y de estado soltero, hijo de]"
y de Juana, a quien se instruye V"pediente de deserción, compai(V;
en el término de treinta días, a na

&

de la publicación de esta requisito'^
en la «Gaceta de la República» vb''letín Oficial de Madrid y su' „u"

viñeta, ante el Teniente del Arma d"
Aviación y J uez instructor, don Jes/Antón Tanarro, en el Juzgado de
este Destacamento, sito éste en Los
Jerónimos (Murcia).

Publicación Elvira ¡Olmos, que tienen su domi-
ciiio en la calle de Espartel, 7, para
que dentro de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción,
comparezcan en dicho Juzgado, al

objeto de prestar declaración y ser
instruidos de los derechos que con-
cede el artículo 109 clelale^deEn-
juiciamiento CriminaM

acordado citar por medio del presen-
te al pariente más próximo de la re-
ferida Carmen Mesa Membrado, pa-

ra que, en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con el

fin de recibirle declaración y ser ins-

truido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.-473)

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Miguel
Alvarez Forés, Magistrado de la

Sala primera y ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma, hoy, día
de su fecha, de que certifico, yo, el

Relator Secretario. Madrid, 9 de
abril de 1937.

—
Ante mí, P. H., Li-

cenciado Felipe Reyes (rubricado).

(B.-477)

JUZGADO NUMERO 6 REQUISITORIAS
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, 16 de
abril de 1937.

— Ei Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

Leopoldo Ortega, cuyas demás
circunstancias se ignoran, compare-
cerá, en término de cinco días, ante

este Juzgado de instrucción núme-
ro 0, de Madrid, a fin de prestar de-
claración en sumario que se instruye
con el número 88 de 1937, por se-
cuestro de Luis y Francisco Ortega

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no

presentarse lo. procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
dia de la publicación del anuncio
en este, periódico oficial, y ante el
juez o Tribunal que se señala, se

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 5:2
y 33^ de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento milüar d. Marina.

(B—467)
LOS JERÓNIMOS (MURCIA)

(C.-156) Ruiz López (Bautista), recluta de!
Arma de Aviación de este Destaca-
mentó, a quien se instruye expedien-
te de deserción, comparecerá en el
término de treinta días, a partir de la
publicación de esta requisitoria en la
«Gaceta de la República» y Boletín
Oficial de Madrid y su provincia,!
ante el Teniente del Arma de Avia-
ción y Juez instructor don Jesús An-
tón Tanarro, en el Juzgado de este
Destacamento, sito éste en Los Jeró-
nimos (Murcia).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Gómez

Al propio tiempo se le hace saber
el derecho que tiene a comparecer en
el sumario con Abogado y Procura-
dor y renunciar o no a la indemni-
zación que pudiera corresponderle
conforme a lo que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de lo acordado en auto

de esta fecha, dictado por el Juzgado
de primera instancia número 3, cu-
esta capital, en los autos de preven-
ción de oficio del juicio de abintesta-
to de doña Manuela Macías Danz, de
setenta y un años de edad, natural

de Mondoñedo, de estado viuda, que
falleció en su domicilio de la calle del
Alesón de Paredes, número 8o, el día
24 de noviembre último, se anuncia
su muerte sin testar y se llama a los
que se crean con derecho a la heren-
cia de dicha causante, para que com-
parezcan a reclamarla ante este Juz-

.-476)
(B.-4&5)

LOS JERÓNIMOS (MURCIA)JUZGADO ESPECLAL DE LA
REBELIÓN Y SEDICIÓN

.MILITAR JUZGADO ESPECIAL MILITAR Hidalgo Bustos (Gaspar), recluta
de este Destacamento de Aviación
militar,, natural de Berja, provincia
de Málaga, hijo de Gaspar y de Car-
men, de dieciocho años de edad, de
estado soltero, de profesión barbero,
a quien se instruye expediente de
deserción, comparecerá en el térmi-
no de treinta días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria en ia
«Gaceta de la República» y Boletíí
Oficial de Aladrid y su provincia,
ante el Teniente del Arma de Avia-
ción y Juez instructor, don Jesús An-
tón Tanarro, en el Juzgado de éste
Destacamento, sitoésteenLosleró-

(MurciajH

En virtud de lo acordado por el
señor Juez especial de la Rebelión
militar numero 4, en el sumario se-
guido con el numero 1.080, por la
presente se lia acordado citar, y me-
üiante a desconocerse su actual do-

NUMERO 3

Calatayud Roca (José Antonio),
domicliado en Madrid, carrera oe
San Jerónimo, 31, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante

el Juzgado Especial número 3, de
los designados para la instrucción
de sumarios por delitos de rebelión,
sedición y contra la seguridad exte-
rior del Estado, en Madrid, a fin de
notificarle el auto de procesamiento
y prisión, incondicional, dictado en
•el sumario número T.109 bis, por de-
lito de auxilio, a la.rebelión.

micilio o paradero, al lesionauo An-
tonio Caballero y a los familiares y
representantes del niño que falleció
el día 20 de enero último en el ba-
rrio de -entrevias, del Puente de Va-
llecas, a íin de que dentro del térmi-
no ue cinco días comparezcan ante
este Juzgauo, con el un de recibir-

gado dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, 13 de abril de KJ37-
—

El
Secretario, P. S. (firmado) ,—*-El Juez
de primera instancia interino (fir-
mado). les declaración, ser reconocido por

ios .Médicos forenses el primero e
instruir del artículo 109 de la ley de
enjuiciamiento Criminal| ¡a los pa-
ules del segundo.

(Núm. 4<)j) (C.--44)
(B.-456) (B.—465)

MADRID
CITACIONES JUZGADO NUMERO 6

(B.-478) Guerrero Zulueta (Ángel), hijo de
.Ángel y de Ana, natural de Villa-
nueva del Pardillo, provincia de Ma-
drid, de estado soltero, profesión es-
tudiante, de veintidós años de edad,
estatura 1,770 metros, color more-
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, boca grande,
barba saliente, a quien se le instru-
ye expediente por deserción, compa-
recerá, en, el término de quince
días, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Regimiento Infantería núme-
ro 2 don Ramón Muñoz Cánovas,
con residencia en Madrid, calle Ge-
neral Pardiñas, número 1.

El Juez del Juzgado de primera
instancia número 6, de Madrid, ha
acordado admitir la demanda de di-
vorcio formulada por Crescendo Ca-
rrero Arribas y dar traslado de ella
a la demandada Petra Amo Ortega,
por medio de edictos, por ignorar su
residencia y domicilio, para que en
el término de nueve días comparezca
en los autos y conteste la demanda.

(B.-479)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, pura que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley di-
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de ins-
nucoon numero 6, de los de esta ca-
pitai, en el sumario que se instruye
con el número 3 del corriente año,
por lesiones y Hurto a Manuel Pérez
ülázquez, se ha acordado citar por
medio del presente al referido Ma-
nuel Pérez Blázquez, de veinticincoaños, soltero, cantero, hijo de Lucio
y de Clotilde, natural de Navalmoral
de la Mata (Cáceres), y domiciliado
últimamente en la calle de Felipe VI,
numero 5, para que en el término de
cinco días comparezca ante este Juz-gado, con el fin de recibirle deciara-
rión y ser instruido del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal.

de Marina ALCALA DE HENARES
Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez

de instrucción de Ajlcalá de He-CHINCHÓN

Del Sol Guirado (francisco),
Riesco Rivera (Juan Pedro) v Pa-
cha Pacha (Ensebio), cuyo paradero

(Núm. 481) nares,
Por virtud del presente edicto se

cita y llama a unos individuos que
en uno de los últimos días del mes
de septiembre promovieron un 3'"

tercado en el bar de la calle de Peo'0
Bravo, número 2, de Vicálvaro;

"

un Comandante de Milicias apell«^
do Moreno, a Alejandro Sánchez y
a un tal Cano, para que dentro de

término de ocho días, contados de
*

de la inserción en la «Gaceta de

República» y en el Boletín °FlC£tede esta provincia, comparezcan a"^
este Juzgado de instrucción, para
cibirles declaración en el sunl* e
número i'ii de 1937, que x sl£¿.
por los hechos ocurridos en el re

(B--453)
MADRID

desconocí-, comparecerán en <
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para ser
reconocidos por el Médico forense,

Romero García (Leandro), solda-
do del Regimiento de Infantería nú-
mero 1, comparecerá en este Juzgado
militar de guardia, sito en esta capi-
tal, paseo de la Castellana, núme-
ro 59, y ante ei Teniente Juez ins-
tructor, d: n Antonio del Olmo Gar-cía, cualquier día, de nueve a dos
significándole que pasado el plazo
de veinte días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria, si no hace
su presentación sin causa justificada
que lo impida, se le declarará re-
belde.

en sumario numero 33 de 1037, por
lesiones de dichos individuos en ae-,

Z:
___________________

j,!__!

(B.-472)

iutomovi
rajuña.

JUZGADO NUMERO 6
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de ins-
trucción número 6, de esta capital,

(Núm. 501) (B.—468)

JUZGADO NUMERO ? en el sumario que se instruye con el
numero 71 del corriente año, por
muerte de Carmen Mesa Mebrado"atural de Badajoz, soltera, pensio-
nista, de setenta y tres años, y domi-
fllada en la calle del Humilladero

\u25a0 segundo, derecha, se há

En virtud de providencia dictada
señor Juez de ins-

Pff el sumario número 107 de 1937,
contra Estrella Rodríguez

'
Rodrí-

truccion numero

(Núm. 489) (B.—462)

LOS-JERGNIMOS (MURCIA)
guez y otro, por robo, se cita por
medio del presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-vincia, a don José Pan y a su esposa

numero do bar
(Núm. 515) (B.-4S1)

Administración del BOLETÍN OFI-CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884!
Martínez González (José), recluta

de este Destacamento del Arma de
Aviación Militar, natural de La

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo deí doctor ejsque800'

teléfono 53202


